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OFICIO N° 467-2024

La COMISIÓN DE SALUD acordó solicitar a esa 

Secretaría de Estado, tener a bien, complementar la respuesta del oficio 

N°317 del 10 de agosto de 2023, toda vez que se requiere conocer con 

exactitud si se materializará un protocolo unificado en materia de acoso 

laboral, sexual y maltrato en ámbito laboral, que cumpla con los 

estándares actuales exigidos y lineamientos internacionales. En caso 

contrario, indique las medidas que se estarían adoptando en cada uno de 

los establecimientos de salud pública del país, para el cumplimiento de la 

normativa vigente en esta materia.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 

US., en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su 

Presidenta, diputada Ana María Gazmuri Vieira.

Dios guarde a US.,

A LA MINISTRA DE SALUD, SEÑORA XIMENA AGUILERA SANHUEZA.
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